
REPÚBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
 

 

RECTIFICA PUBLICACIÓN EXTRACTO 

DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CONCESIÓN. 
 

 

 

 Rectificase la publicación efectuada el 01.12.2025, en el sitio 

WEB de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, del extracto de la solicitud de modificación de 

concesión, señal distintiva XQC-693, para la localidad de Talca, Región del Maule, presentada por 

ROJAS Y QUINTANA LIMITADA, referente a la información según lo siguiente: 

 

En el cuerpo del extracto debe incluirse la siguiente información; 

 

 

- Potencia Planta Transmisora Adicional de Emergencia : 1.000 W. 

 

 

La presente rectificación de la publicación se hace a objeto que quien tenga interés en ello pueda 

reclamar respecto de la resolución señalada precedentemente, dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles, contados desde la presente publicación. La reclamación deberá presentarse por escrito ante el 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba 

que acrediten los hechos que la fundamentan y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna 

de Santiago. 
 

 

POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 
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